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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

En atención á las razones expuestas por el Inten- 
dente de tercera clase D. Francisco González Álberú, 
nombrado por Mi decreto de 28 de Diciembre último 
para servir en comisión el destino de Inspector de 
Aduanas y Resguardos de las provincias de Oviedo y 
Lugo, Vengó en declararle cesante por reforma, sin 
perjuicio de utilizar sus servicios en ocasión oportuna, 
v > Dádo en Palacio á 4 de Enero de 1850.=Rubri-r 
cüdó de la Real maho.==El Ministro de Hacienda-Juan 
Bravó Murilló.

Vengo en mandar se traslade á servir en comi
sión él destino dé Inspector de Aduanas v Resguar
dos de las provincias de Oviedo y Lugo, que se halla 
vacante , el nombrado para la de Gerona D. José Lo-: 
renzo Cuervo.

Dado en Palacio á 4 de Enero de 1850.—Rubri
cado de la Real mano.=El Ministro de Hacienda- 
Jüan Bravo Murillo.

Para el destino de Inspector de Aduanas y Res
guardos de la provincia de Gerona, que se halla va
cante por traslación á Otro distrito del nombrado para 
servirlo, Vengo en nombrar en comisión al Intendente 
cesante í). Antonio García Diaz.

Dado en Palacio á 4 de Enero de 4850.=Rubri- 
cado de la Real mano.= El Ministro de Haciénda- 
Juan Brávd Murillo.

Real órden.

En virtud de cuanto dispone la base cuarta de la 
ley de de Julio último, S. M. se ha servido man
dar que las aduanas marítimas y terrestres do la Pe
nínsula é, Islas Baleares y Canarias, con la clase y 
habilitación que cada una debe de tener, sean las 
siguientes:

Aduanas marítimas habilitadas para el comercio universal de 
importación, exportación y cabotaje.

Alicante.
Almería.
Barcelona.
Bilbao.
Cádiz.
Carril.
Cartagena..
Ciudad-Real de las Palmas.
Corúña.
Gijón.
Grao de Valencia.
Mahoo.
Málaga.
Motril Calahonda.
Órótaya.
Palamós.
Palma de Mallorca.
Reeas.

' Santa Cruz de Tenerife.
Santander.
San Sebastián.
Sevilla! . ' é‘ ¡
Tarragona.
yígo-

A duernas habi Hadas para el comercio de caboUje, exportación 
al extrangero, y para importar determinados orticulos e x - 
trangeros.

/P a ra  introducir maquinaria, 
[A dra.. . . . .  \  car^on d® p ied ra , ladrillos

Alm eria . . .  I £a?TWcÁá! ’ * ’ ’ .’•(■ refractarios y demas obje-
\ .............) tos necesarios á las fábri-

[ cas de fundición.
(Para maderas de construc- 

Baleap.es. . Ib iza . . .  . . . . . . . /  cion, carbón de piedra, al-
( quitran y brea.

Barcelona . Ma ta r ó . . . . .  . .  Para carbón de piedra.

rPara cueros al pelo ; pero con
Cádiz  Algeciras.............. J  prohibición de exportar ce-

l  reales.

!Í Para efectos de comer, beber 
v arder, con prohibición de 

• exportarlos.

Sanlucar de Bar- n
rameda. . . . . .  |  ara ^ e8es y duelas.

IPara efectos necesarios á la 
construcción paval y servi- 
ció de arsenales, comesti
bles y combustibles.

¡Para carbón de p ied ra , m a- 
quinaria y demas efectos 
necesarios para la fabrica
ción de azúcar.

Guipúzcoa. . Pasajes   í Para eíectos de construcción
| naval v carbón do niedra. 

/ « • . j . . .  ( Para lin o , cánam o, b re a , al-:
Lugo. . . . . .  J y ^ r o  * * * * * * * ' ] q u itra n , hilazas y m aderas

' ' * *' * ’ * ’ i de construcción naval.
i  A n r n in *  (Para m aquinaria , carbón de

••••!i L ; :::::} g * s
[Aviles (Para lino , cáñam o, brea y

Oviedo. . . .  |  ¿ warca‘ ’ ........j m aderas de construcción na-

Santándbr . |  | Para » ^ rea Y  raba.

Aduanas habilitadas para solo cabotaje y exportación al 
extrangero.

! Altea.
Denia.

Javea.
Santa Pola.
Torrevieja.
Villajoyosa.

I Alcudia 

Soller.

( Aréns de Mar. /
Barcelona  ............? Sitges.

\ Viílanueva y Geltrú.
(Coni!.

r  ) Puerto de Santa María.
LiADiz.. . . . . . . . . .  • \ g3Q Fernando.

( Tarifa.

/S an ta  Cruz de la Palma.
A Laguna.

p llflI1 T jLanzarote.Canarias. . . . . . . . .  <u la  Hierro
I Fuerteventura.
( La Gomera.

SBenicarló.
Burriana.

Yinaroz.
/Cam ariñas.

Gorcubion.
Coruna . . . . - M u ro s .

Noya. . .
Puebla del Dean.
Blanes.
Cadaqués.

Gerona. . . . . . . ------ La Escala.
San Feliu de Guijols. .

I Selva de Mar.
Granada. . . . . . . . .  Albuñol.

í Deba.
Guipúzcoa. Fuenterrabía.

(Zumaya.

Í Huelva.
Ayamonte.

Íí.rtay?- , . .  „ .n igüenta ó isla Cristina.
Moguer.

v Sanlucar de Guadiana.

L u g o .................................................................. i
(Santiago de Foz.

Í Estepona.
Marbella.

Torrox.
Velez-Málaga.

Í Castropo!.
Llanes.

Rivadesella.
San Estéban de Pravia.
Villaviciosa.

Í Boyona.
Guardia.

Marín.
Villagarcía.

S a n t a n d e r  . ¿San Vicente de la Barquera.
|Suances.

I Gambrils.
Salou.

San Cárlos de la Rápita.
Amposta.
Vendrell.

rCullera.
VALENCIA........................ { f i M M u r u .

(Plencia.
V i z c a y a . . . . ........... <Bermeo.

(Lequeitio.

Aduanas terrestres habilitadas para la importación del extran- 
gero y exportación al mismo.

f Alburquerque.

................
(San Vicente.

C á c e r e s ..................  Alcántara.

 IftgS .
G u i p ú z c o a ...............  Irun.
H u e l y a .    ...........  Paimogo.

Í Ansó.
Venasque.

s K ír
Hecho.
Torla.

T , ÍPontant.
Lérida.....................U ló s .
AT /D ancharinea.
N a y a r r a .     \  Roncesvalles.

Í Cadabos.
Tamagüelos.

Puente Barjas.
n  . /S a lva tie rra .
P o n t e v e d r a ........... \T u y

Alberguería. 
c  Aldea del Obispo.
SALAMANCA. . . . . . .  garJja (J0 Puerco.

Fregeneda.
rFerm oselle.

Z a m o r a .   JCalabor.
1 tAlcañices.

Aduanas terrestres habilitadas para solo la exportaaon al ex
trangero.

^ j Alconchel
d a d a j o z . . . . . . . . .  | y i | |ailueva ¿el Fresno.

rValencia de Alcántara.
C á c e r e s  . .  . . . . . . .  ^ Valverde del Fresno.

(Zarza Ia Mayor.
rCamprodon.

G e r o n a .  .............< San Lorenzo de la Muga.
lOlot.

TT (Valencia de Mombuey.
Hüklya.................... ¡Rosal de Cristina.

TT (Bielsa.
H u e s c a . . . . . . . . .  * j P j an%



ÍBellver.
La Bordeta.

Fraga de Molós,
Llavorsi.

rEchalar.
N a v a m u .. . . .........¿Eugui.

(Isaba.
0 /A ldeadávila .
S m .a>u k <h ............. ÍSaucelle.

De Real órden lo comunico á Y. S. para su inte
ligencia y puntual cumplimiento. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 1849.=== 
Bravo Murillo.=Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION

Y  OBRAS PÚBLICAS-

Negociado primero.
Ilmo. S r,: Desde que por el vigente plan de estudios 

te Reina (Q. D. G.) dió nuevo impulso á la instrucción
publica en España, ha sido uno de sus principales 
cuidados dotar á las Universidades del material que 
necesitaban para que la enseñanza se diera en ellas 
con toda la perfección posible. Llamó primero su aten
ción la carencia casi absoluta de aparatos para las 
ciencias físicas; y á fin de suministrarles de una vez 
y de un modo pronto y económico cuanto habian me
nester en este punto, adoptó las providencias mas efi
caces, en virtud de las cuales los estudios de mate
máticas, de geografía, de física y química se pueden 
hacer de la manera mas completa, mientras los ga
binetes de historia natural, mas lentos en su forma
ción, se van creando y enriqueciendo progresivamen
te hasta que lleguen á satisfacer las necesidades de 
la ciencia.

Otro de los medios de instrucción indispensables, 
no solamente para los catedráticos y alumnos de las 
escuelas, sino para toda persona que siente en sí el 
estímulo y el deseo de dedicarse al estudio, es el de 
las bibliotecas públicas También ha sido objetó dé los 
constantes desvelos de S. M.; y las bibliotecas de las 
Universidades, aumentadas con todo lo que se ha po
dido recoger de las que existían en los antiguos con
ventos, presentan ya un caudal suficiente de obras de 
todas clases , en las que el erudito puede ir á reco
ger los mas preciosos conocimientos, llegando algunas 
á reunir un número considerable de volúmenes en 
espaciosos salones y con los empleados necesarios para 
servirlas debidamente.

D a h  r l  n a  rrr»r> /-> í  l o a -ñ i f l a  w. s i n n  <La  » 1 l ».«i

solo contienen obras antiguas, preciosas sin duda por 
su mérito, por las materias de que tratan ó por la 
nombradla de sus autores, pero que apenas sirven 
mas que para el erudito que va en busca de datos y 
documentos raros, ó para el que pretende conocerla 
historia de las ciencias: salvo algunas raras excep
ciones, carecen casi completamente de obras moder
nas, principalmente de las que tienen por objeto la 
filosofía, la historia, las matemáticas, las ciencias fí
sicas y naturales; de suerte que el hombre estudioso 
no puede ponerse en ellas al alcance de los modernos 
conocimientos, ni encuentra lo que con mas frecuen
cia busca para sus trabajos, á los cuales tal vez tiene 
que renunciar por falta de este auxilio indispensable. 
Los medios que hasta ahora se han empleado para 
llenar este lastimoso vacío han sido insuficientes: las 
consignaciones ordinarias de las Universidades no pue
den dedicar á tan importante objeto mas que canti
dades insignificantes, y es preciso acudir á un arbi
trio eficaz que conduzca de un modo pronto, comple
to y económico al objeto deseado.

Ninguno parece mas á propósito que el que con 
tan feliz éxito se ha empleado en la creación de los 
gabinetes de física. Conocer primero las necesidades 
de cada Universidad; formar catálogos de lo existente 
y de lo mas útil é indispensable que deben adquirir; 
reunir todos estos datos para redactar un catálogo- 
modelo en que se incluya cuanto dentro de ciertos 
límites deba contener una biblioteca para cumplir con 
su objeto, pero escogiendo solo las obras mas nota
bles en todos los ramos; determinar lo que con pre
sencia de él hay que suministrar á cada estableci
miento, y por último formar el presupuesto de todo 
para saber á cuánto alcanza y procurar los medios de 
cubrirlo, tal es el camino que conviene seguir, y que 
en un tiempo mas ó menos largo conducirá segura
mente al resultado apetecido.

Procediendo asi con sistema y conocimiento de 
causa, se evitarán las exigencias caprichosas, se ad
quirirá lo verdaderamente útil, y se conseguirá una 
grande economía; porque sabido es que en el comer
cio de libros, cuanto mayores son los pedidos, mas 
rebajas y beneficios se obtienen en los precios. Movi
da pues por estas consideraciones, S. M. se ha servi
do dictar las disposiciones siguientes:

1.a En cada Universidad se formará una comisión 
compuesta del Rector, presidente; del Bibliotecario;

de un Catedrático de las facultades de teología, ju
risprudencia, medicina y farmacia, donde existan, y 
de otro de filosofía por cada una de las secciones que 
la componen. Hará de Secretario el mas joven.

2.a En la Biblioteca nacional de esta corte se for
mará otra comisión compuesta de todos sus Bibliote
carios , presididos por el mayor, y de un Oficial de la 
misma como Secretario.

3.a Estas comisiones, con presencia de los índices 
de sus respectivas bibliotecas, formarán una lista de 
las obras que crean necesario adquirir, y la remitirán 
á la Dirección general de Instrucción pública, junta
mente con el catálogo de las que posea correspon
dientes á las publicadas en el presente siglo.

4.a Una comisión central, presidida por el Direc
tor general de Instrucción pública y compuesta del 
Bibliotecario mayor de la nacional , del de la Univer
sidad de Madrid y de Catedráticos elegidos entre las 
facultades de la misma, reunirá estas listas, formará 
el catálogo-modelo que ha de servir para todos los 
establecimientos, el de las obras que han ele suminis
trarse á cada biblioteca, inclusa la nacional, y el 
presupuesto del costo que ha de tener la adquisición 
de todas las obras.

5.a La misma comisión central, reunidos que sean 
estos datos y formado el presupuesto general, inda
gará y propondrá al Gobierno los medios de hacer las 
adquisiciones del modo mas fácil y económico, y se 
encargará después de verificarlas.

6.a El Gobierno, con presencia de los datos que 
le suministre la comisión central, presentará á las 
Córtes un proyecto de ley que le autorice para llevar 
á efecto estas compras é incluir en el presupuesto de 
instrucción pública, en uno ó mas años, según se 
crea conveniente, las cantidades que requiera la ad
quisición de las obras.

7.a Las comisiones, á fin de sacar el partido posi
ble de las existencias que sean inútiles en sus respec
tivas bibliotecas, formarán también listas de las obras 
triplicadas ó descabaladas que tengan, y propondrán 
los medios de venderlas con la mayor ventaja posible, 
á fin de atender en parte con su producto á la adqui
sición de las nuevas.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Diciembre de 1849. =  
Seijas.=Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

 ____________________ N egociado segun do .  — -

Se hallan vacantes en la facultad de filosofía las cá tedras  
de griego de las universidades de Madrid , G ranada  y San
tiago, dotadas con el sueldo y ventajas quo á los ca ted rá t i  
eos de facultad concede la legislación vigente de estudios.

Para ser  admitido al coacurso se n e c e s i ta :
1? Ser español.
2? Tener 21 años cumplidos.
3? Ser licenciado en la sección de literatura.

Los que antes de la publicación del reglamento vigente 
de estudios hubiesen obtenido título de Regente de segunda 
clase para  la asignatura de lengua griega, se rán  admitidos 
aunque  no tengan dicho grado.

Los ejercicios de oposición se verificarán en la un ivers i
dad de esti  corte ante el tr ibuna l que se nom bre  al efecto, 
y consistirán en ías p ru ebas  de idoneidad que  exige el t í 
tulo 2? de la sección 3* del reglamento de estudios.

Los in teresados p resen ta rán  en  esta Dirección general sus 
solicitudes, acom pañadas de los correspondientes docum en
tos y de la relación de méritos y servicios. Dichas in s tan 
cias deb e rán  q u ed a r  en tregadas el dia 27 de Febrero  del 
año próxim o; en  la inteligencia de que no serán  admitidas 
pasado este té rm in o ,  aunque  sea an ter io r  su fecha.

Madrid 27 de Diciembre d e  1849. =  Antonio Gil de

A N U N C IO S O FIC IA LES.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

H abiendo acudido  á ésta In tendencia  de mi cargo Don 
B ernabé  Chinchilla , adm in is trador de Rentas que ha sido 
de Marbella y Ronda, en esta provincia, solicitando que con 
arreglo al art. 2? de la Real o rden  de 6 de Febr< ro de 1841 
se haga la justificación competente del extravío que ha s u 
frido la carta de pago original q ue  le fue expedida p o r j a  
Caja nacional de Amortización de los tí tulos que  depositó 
en la misma en parte  de fiauza para  responder  del buen 
manejo de dichos destinos, consistentes en cinco d o cu m en 
tos del 5 por 100, cuya demostración se expresa á con ti
nuación:

C reación. Série. Núm eros. Capital.

1? de Diciembre de  1843. D   6,045 1 200
I d e m   ] ) . . . .  4 0^441 1 , 200
I d e m ....................  A . . . .  26,988 200
I d e m ......................  A - 28,952 200
I d e m ..................... A . . . ,  16,501 200

Pesos fu  r t e s   3,000
En su consecuencia la In tendencia  ha a c o rd a d o , en c u m 

plimiento de la expresada Real ó rden ,  se haga saber  ai p ú 
blico por medio del Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de la corte, con el fin de que cualquiera  persona que se la 
hubiese encontrado se sirva presentarla  ó remitirla  á esta 
In tendencia  en el término de 30 dias; en el concepto d e q u e

trascurr ido  este se considerará  dicho dññUMéñXó ñuto éñ to 
das sus partes.

Málaga 127 de Diciembre de 1849 .=M ateo  Cuadrado.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El Excmo. Sr. Jefe superior político de  la prov incia  de 
Madrid enca rg i  muy part icu la rm en te  á los Alcaldes y de 
más Autoridades de la misma procedan á la busca de una 
muía que fue robada en la noche del dia  24 de Diciembre 
á José Mayordomo, vecino de T o v a r , como al mismo tiem
po procurar  la cap tu ra  del lad ró n ,  cuyas señas son :

De 30 años, estatura  regu lar ,  vestido de pan ta lón , zapa
tos y pañuelo á la cabeza.

Las señas de la muía son:
C e rra d a ,  pelo cas taño ,  de seis c u a r ta s ,  c e r rad a  de las 

m anos, con a lba rda  y cabezada de esparto y cerda.
Madrid 2 de Enero de 1850.= D .  O* d e  S. E.* -Aflduaga.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

E n vir tud  de providencia  del Sr* O, Juan  H te l , J a n  de 
prim era  instancia de  esta cap ita l , re f rendada  p o f  el escr i
ba no dé S. M. y núm ero  del crimen de la misma D. Miguel 
García  Gómez, se c i t a , llama y emplaza por p rim er edicto 
y término de nuev e  dias á D. Juan José C u a d ra d o ,  natural 
del Pedernoso, de 30 años de  e d a d ,  que  vivia calle de la 
A bad a ,  núm ero  20, cuarto  tercero , estud ian te  en  quinto 
año de m ed ic ina ,  para  que  se p resen te  en la cárcel nacio
nal de corte de esta capital á responder á los cargos que  le 
resultan en la causa pendien te  ante  dicho Sr. Juez y escri- 
baoo por p re se n ta r  un título de bachiller  en filosofía en la 
secretaría de la facultad de medicina al verificar su  m atr í
cula para el curso actual ; pues si lo hiciere  asi se le adm i-  
nis tr rá jus tic ia ,  y en otro caso so en ten d e rán  las diligen
cias sucesivas con los e s t rados  del juzgado por su  ausencia  
y rebeld ía ,  y le pa ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

D. José Ruiz de Vargas y B ringas , Ju*z de p r im era  ins
tancia de esta villa de Coin y su part ido  &c.

Por el presente  se cita, llama y emplaza por té rm ino 
de 30 d ia s ,  q ue  por últimos y únicos se les señ a lan ,  á todos 
los que siendo descendientes  de D. María Q uintín  y Dillon 
y  Doña Margarita F ib i jera t  se crean con derecho á íá pose
sión de 500 ducados sobre el mayorazgo q u e  fundó D. Pedro  
Quintín  F ib i je ra t ,  é igualmente á los que  por igual título ó 
derecho se crean con el de inmediato pr im ero  y segundo  á 
dicho mayorazgo por el goce de una pensión de  500 pesos 
de á 15 r s . , con el que  la referida vinculación debía con
tr ibu ir  dé por mitad á los dos inm edia tos :  asimismo á los 
que  fuesen pobres de solemnidad en el año pasado de 1847, 
pertenecientes  á la familia de dicho fuhd ado r ,  todos bajo 
apercib im iento  que de no com parecer á este juzgado en d i 
cho té rm in o ,  sin nuevo llamamiento se d a rá n  por ex tingu i
dos todos los derechos que p u edan  asistirles j y por libres 
los bienes que  form aron el vínculo de toda responsabilidad.

Dado en Coin á 5 de  Diciem bre de 1849. =  José Ruiz de 
Vargas y Bringas. =  Por m andado  de  dicho seño r ,  Francia-
An HA R iiim L  . - '

D. José María R om eu, gen t i l -h om b re  de C ám ara  con e n 
trada  , Secretario honorario de S. M ., condecorado con va 
rias cruces de d is t inc ión ) In tendente  y Subdelegado de  R en
tas de  esta provincia en  comisión &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo al reo Francisco 
Berenguer P ascu a l ,  vecino de B e n ta r iq u e , por causa que 
contra el mismo se sigue por detentación en los fondos de  
consum os, señalándole para  su presentación el té rm ino  de 
30 (lias; b^jo apercib im iento  que de no presen ta rse  se le 
dec la ra rá  contumaz y rebelde.

Y para que llegue á noticia de todos se pone el presente 
en Almería á 15 de Diciembre de 1849. =  José María R o-  
m e u . = P o r  m andado  de S. S . , Antonio María Pcrez.

En virtud de providencia  del Sr. D. Miguel María J>u?- 
r a n ,  Magistrado honorario  de la Audiencia te rritoria l de 
G ranada  y Juez de pr im era  instancia del distrito del Rio, 
re f rendada  del escribano del c rimen D. Felipe de la P u e n 
te ,  se cita , llama y emplaza á Juana G il ,  de 22 a ñ o s ,  n a 
tural de M urillo , soltera , hija de Mateo y Ferm ina  Perez, 
para  que den tro  de nueve  d ias ,  s iguientes á la inserción do 
este a n u n c io ,  se p resente  en este juzgado para  notificarla 
la sentencia que  ha recaído en la causa seguida contra ella 
sobre hurto  de efectos á D. Pedro  Tablá rea, y cu m plir  la 
condona qu e  la ha sido im p u e s ta ; bajo aperc ib im ien to  q u e  
de  no verificarlo la pa ra rá  el perjuicio que  haya lugar* ;: ;

En v ir tud  do providencia del Sr. Juez do p rim era  ins
tancia del distrito de San Antonio dé está p la z a , dictada 
ante  mí en 13 del corr iente  en los autos de tes tam entaría  
de la Sra. Don i Josefa Montes y D uque, se cita y emplaza 
á todos los que  por cualquier título tengan acciones, de re 
chos ó c/éditos que rec lam ar de lá misma tes tam entaría ,  
para que  en el término de 30 d ias ,  contados desde la fecha 
d é l a  publicación de este anuncio en h  Gaceta de Madrid, 
comparezcan á ejercitarlo en dicho juzgado y en los autos 
de la dependencia  que  radican en mi esc r iban ía ,  po r  sí ó 
por persona autorizada con el competente  p oder;  ap e rc ib i
dos que en su defecto se p rocederá á lá liquidación final de 
la tes tam entaría ,  y su omisión les para rá  el perjuicio q ue  
haya lugar.

Cádiz 17 de Diciembre de 1849 ==Ramon Saenz.

D. Lorenzo González, Secretario  honorario de S. M . , 
anogado de los T ribuna les  nacionales y del ilustre  colegio 
de Madrid, Juez de prim era  instancia de esta c iudad  y su 
partido &c.

Por el presente  se c ita ,  llama y emplaza á todas las p e r -  
, sonas .que  en la noche de 30 de O ctubre  úUimo via jaban en 
i e* J30Cfíe“ diligencia que salió de esta c iudad  para  la de  Se— 
i villa , y que fvieron robadas en el tránsito poco antes  de  lle

gar á la Luisiafur, para que  en el té rm ino de 30 dias ,  ú o i -  
( co que se señala , á contar desde que  este edicto se inserte  
I en la Gaceta nac io na l? comparezcan en este juzgado ,  po r  sí



ó por medio de apoderado eo forma, á deducir ó renunciar 
las acciones que les asistan, seguros de que se Íes adminis
trará justicia ; apercibidos que de no hacerlo se sustanciará 
la causa que sobre el referido robo se sigue en este dicho juz
gado por presencia del infrascrito, sin mas citarles ni em
plazarles, pues por mi auto de 23 del corriente asi lo tengo 
mandado.

Dado en Ecija á 27 de Diciembre de 1849. =  Lorenzo 
Gonzalez.=Por mandado de S. S., y por mi compañero Don 
José de los Reyes, Manuel Garci i Soria.

Los que se crean con derecho como acreedores á los 
bienes qué á su muerte haya dejado D. Pablo Gasel, vecino 
y escribano de número que fue de la villa de San Agu-tin 
de AlcobendaSj le deducirán al término de 30 dias en el 
juzgado de primera instancia que en Madrid despacha el 
Sr. D. Miguel María Duran, y por la escribanía de número 
de D. Santiago de la Granja ; apercibidos de que pasados 
sin hacerlo b s  parará el perjuicio que haya lugar.
’ Madrid 22 de Diciembre de 1849.^ G r a n ja .

D, Patricio Torre ísunza, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer tér

mino á José S e r ra , Manuel Bejarano, Miguel Rodríguez y 
José Cabezas, para que dentro del de nueve dias se pre
senten eñ este juzgado á responder á los cargas que les re
sultan en la causa que contra los mismos estoy instruyen
do pdr las heridas contusas que en la mañana del 13 de 
Novienibre último irrogaran á los ganaderos Esteban Ro
dríguez y Pedro Rabanal en su majada , en el cuarto del 
Bárco, en 1* dehesa de ÁZagala, pues de no hacerlo asi les 
parará el perjuicio, que haya lugar.

Dado en A burquerque á 31 de Diciembre de 1859 .=  
Patricio Torre Ísunza = P o r  su m. n d ado , Rafael Gutiérrez.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón 
Folgueira, Ju<z de primera instancia de esta capital, r e 
frendada del escribano del número de la misma D. Ignacio 
Palomar, se ha señalado para junta general de acreedores 
<*l cpnoprso de bienes de D. Carlos Lorien, y con el objeto 
de tratar sobre la dimisión de su cargo hecha por los sín
dicos def mismo, el dia 6 del corriente m e s , y hora de las 
Once de su mañana, en la audiencia de S. S . , sita en el 
piso bajo de la territorial. Lo que se pone en conocimiento 
de dichos eerer dores é interesados; para su concurrencia, 
bien por sí ó por medio de persona legítimamente auto

r iz a d a .  . .
Madrid % de E per o de Í8o0,=lgnacio Palomar.

En rvirtud de providencia del Sr. D. Miguel María Du
ra n ,  Magistrado bonorario de la Audiencia territorial de 
Granada y Juez de primera instancia del juzgado del Rio, 
refrendada d«l escribano del crírhén D. Felipe de la Puente, 
se llama y emplaza por segunda vez y término de nueve 
dias á Teresa Andrés Domínguez, viuda de Timoteo Oviedo, 
y Ramona Montoya Campos, soltera, natural de Lovera, pa- 
i;r que se presentep á ser citadas ante el Tribunal superior 
del territorio , adonde está pendiente de remitirse la causa: 
qué contra ellas se ha seguido sobre estafa ; bajo apercibi
miento que de no presentarse las parará el perjuicio que ha
ya lugar.

PARTE  NO OFICIAL.
C O R T E S .

SENADO
P r e s i d e n c ia  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o k e s .

Sesión del dia 4 de Enero de 1850.
A bierta á Us dos y m edia, se leyó y fue aprobada ei acta de la an

terio r.
- E n tra ro n  á ju ra r  los Sres. Conde* de C orres y Tillí, y  fueron agrega

dos á la segunda y leí cera  sección.
O ilÓ EN  DEL DIA.

Fue aprobado  sin discusión un dictámen de la comisión encargada de 
in fo rm ar sobre la reform a de los artículos 8.° y  124 del reglam ento.
Continuación de la discusión pendiente sebre jurisdicción de Ha

cienda. -
Leido el a rt. 48 , dijo
El Sr. M arques de VALGORNERA; Acaso repita algunas razones de 

las que se d ieron ayer con tra  este artícu lo ; pero  creo conveniente que se; 
insista sobre  ello, p o rque  son graves ^ de im portancia, y en u ad a  desna-- 
turalíza ía ley las observaciones que se hicieron sobre este artícu lo ; ál con
t r a r io ,  quita un cicrti) vicio arióma o ó innecesario. Yo creo  que lo mas 
conveniente seria que la comisión re tirase  el a rt. 48 y 44, y lo retundiese 
c a  uno , pues encuentro  innecesario el 43.

El Sr. JIMENEZ NAVARRO: La ley anterio r dice: «Pueden ser reco
nocidos mis Reales palacios.» Esta es la expresión de la ley , cuyo texto no 
se consignará en e s ta ; p o d ría .d ec irse  que habia como una derogación en, 
osfa p a rte . No creo  que se f a lte  a l: decoro  de la Corona al p resen tar este 
articuló , po rque  como he dicho ya , en la ley an te rio r dada por pl M onar
c a a b so lu to  á e d e e ia  que podían sé f registrados los palacios Reales. Por 
.Consiguiente la enm ienda que se presenta á este artículo nada contiene, y 
en este caso el artículo está en su lugar.

D espués de m anifestar el Sr. Montes su opinión conforme con la del 
Sr. M arques de V a lgo rnera , y de rep roducir su contestación la comisión.; se poné á votación el a rt. 43 , y queda desechado po r 33 votos contra 28, 
acordándose que vuelva a la. comisión. . , ,

• Se lee el a rt. 44 y una adición del Sr. González, relativa a las c a sa s :
de los Cónsules. i( . .. •La comisión manifiesta que acepta la adición , pero que r.e ira el a rti
culo 44 p a ra  pr esentarle conforme cou la nueva redacción que ha de darse 
al 43.

Se lee el art. 43.
El Sr. FERRER: Considero peligroso para los in tereses de la nación la 

excepción que.se  anuncia aqui bajo la fórmula do tra tado s, por cuanto .hay 
tra tad o s q u e  s é  oreen vigentes y que hace mucho tiem po caducar on lo 
eual exige m ucha cautela por pa rle  del Gobierno. Creo que esto debe lla
m ar la; atención, de la com r ion y del Gobierno,

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de G racia y Justicia: Creo que el Sr. F e r- 
re r  se tranquilizará en sus recelos cuando observe que aquí no se lía la  inas que de  consignar, un p rincip io , pero  sin descender á la cuestión que 
S. S. ha suscitado.

El Sr. GONZALEZ VD. Antonio): Él íó n a d o  sabe que en 1815 sei cele
b ró  un  tra tado  co n  F ra n c ia v llamado de Paris, en que se estableció que 
quedaban restablecidas las. relaciones con España en el mismo estado que

tenían en 1792: con la Inglaterra se estableció por la misma época que se 
restablecían las relaciones diplomáticas y  mercantiles en el mismo estado 
que tenían en 1792, y respecto á Dinamarca ocurrió lo mismo refiriéndo
se al estado en que se hallaban nuestras relaciones en 1811. Mi objeto al 
reco rd ar estos antecedentes es hacer ver que el artículo está en su lugar m ediante que esas relaciones están vigentes.

Sin mas se ap robó , aprobándose también sin discusión »1 art. 47.
Se leyó el 48 y  una enm ienda del Sr. M arques de Valgornera.
El Sr. M arques de VALGORNERA: Señores, el objeto de mi enmien

da no es mas que llam ar la atención del Senado y de la comisión sobre 
esas palabras sin detención que pueden d a r margen á m uchos vejámenes, 
porque en mi concepto todas las garantías que se consignan en esta ley á 
favor de los ciudadanos honrados quedan destru idas por este artículo.

El Sr. SEOÁNE: Señores, justam ente la palabra que ha.im pugnado el 
) Sr. M arques es la que constituye la principal garantía, porque si un res

guardo que lleva á la vista el delincuente y  el cuerpo del delito allana en 
su persecución un edificio, ó casa particu lar sin detención, y no presen ta  

: ese cuerpo del delito, incu rre  en responsabilidad.
Él Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Justic ia : Señores, en este 

artículo, después de haber pagado un tributo  de hom enaje al sagrado de 
las familias, se tra ta  de un caso práctico , de Ir persiguiendo el resguardo 
á los con trabandistas, de llevar el cuerpo del delito á la vista, en cuyo caso 
se autoriza á los perseguidores para que penetren  en cualquier edificio 
donde puedan g u a rece rse : y  no puede menos de ser asi, porque ó el due
ño del edificio está en connivencia con ellos y no puede alegar ningún de
recho, ó no lo e stá , y  en ese caso el domicilio ha sido ya allanado por los 
delincuentes.

S. S. reconoce esto, y  se contentaría con que se dijera que cuando no 
se encontrase el con trabando , fuese la responsabilidad del jefe persegui
do r; pero el que nó se encuen tre  el contrabando no es prueba de que no 
haya en trado . El jefe solo debe acred ita r que llevaba á la vista e l'co n tra 
b a n d o , y  que en tró  en la casa que quiera registrar ; y aun cuando este 
extrem o sea peligroso, lo es mas el de la impunidad del contrabando.

El Sr. M arques de VALGORNERA: Yo no puedo.m enos de insistir en 
que se diga en la ley obligatoriam ente que sea la responsabilidad del jefe 
que persigue el contrabando, sin que tenga la persona agraviada que acu
dir á los lYibunales.

El Sr. ARRAZOLA, M inistro de Gracia y Justicia: El Gobierno y la 
.comisión no tienen inconveniente, mas aun estando este conforme con los 
buenos principios de* jurisprudencia , en que la prueba, del hecho incum 
b a , no al dueño de la c a s a , sino al jefe perseguidor.

El Sr. M arques de VALGORNERA: Siendo asi, re tiro  fui enmienda.
Retirada la enm ienda, vuelve el artículo á la comisión.
Se leyó d  artículo 49.
El Sr. LUZURIAGA: Esloy. conforme con el espíritu del artículo ; pero 

no puedo m m os de hacer p resen te  a la comisión para que ponga el opor
tuno remedio ó im popular y vejatorio, que es eí que sufran los viajeros 
tantos reg istros, pues uno que viene de F rancia, pór ejemplo, es reg istra
do en Iru n , en San S ebastian , M iranda, en Burgos y Madrid.

El Sr. SANTILLAN: El mal que indica el Sr. Luzuriaga es cierto, pero 
no rem ediable hasta que esten bien perfeccionadas v seguras nuestras lí
neas de registros.

Sin mas discusión fueron aprobados dicho artículo y el 30.
Es admitida una enm ienda al artículo 51, que dice que no se verifica

rá  el a rresto  &ho cuando proceda según la ley.
Este artículo fue aprobado Con la enmienda del Sr. Luzuriaga, d es

pués <'e una observación hecha pó r el Sr. Cabello para  que no se usara 
de la palabra reo.

Se lee y es aprobado el artículo 52.
Sin discusión se aprueban  los artículos 52 v 53.
Leído eí 34, á petición del Sr. Luzuriaga y de conform idad coh la co

misión, se acuerda suspender su discíision hasta que se verlfiqné la del 18.
A bierta discusión sobre él 55, dice
El Sr. CABELLO: Se me figura que por haberse re d a c ta d o . este p ro 

yecto de ley con anterio ridad á algunos decretos que se han publicado úl
tim am ente no hay entre , ellos la debida concordancia. Asi sucede con el 

. relativo á la Dirección general de lo contencioso, cuya creación ha tenido 
por objeto él conocimiento de los asuntos contenciosos en m ateria de Ha
cienda,-lo  cual parece h a lla rse :en contradicción con la instancia ó apela
ción que en este artículo se establece de las accione* de los Jefes adminis
tra tivos á los juzgados de p rim era  instancia.

De lo provenido en esta ley resu lta  la anomalía de que para  asuntos 
de  pequeña cuantía se establecen m as trám ites que para  los de m ayor en
tidad , y adem as que un Juez de p rim era  instancia pueda echar abajó de 
plano y sin mas trám ites la decisión de una A utoridad que se considera 
igual en categoría.' . .. .

El Sr. SA NTILLAN/dé la comisión: Dos son las equivocaciones en que 
ha incurrido el Sr: Cabello: la de suponer que la Dirección creada po r un 
decre to  reciente debe torhar conocimiento po r via de apelación de los 
asuntos á que se refiere este artículo, siendo asi que sü conocimiento solo 
ha de v e rsa r sobré  los negocios que corresponden á la administración 
central, y  en todo lo que concierne á vigilar- sobre  que se guarde el orden 
de los procedim ientos y la celeridad con que deben  m archar los asuntos 
que in teresen á la Hacienda. Sagunda equivocación: que sé establece una 
apelación , lo cual no  es exacto, pues lo único que se hace es determ inar: 
que por falta de conformidad con las decisiones de los inferiores se acuda 
á los superio res por su o rd en , á fin do evitar á los contribuyen tes el p e r
juicio de recu rr ir  e n .to d o  caso á los Jueces de prim era instancia, á los 
cuales solo deberán hacerlo en el caso extrem o de que los adm inistrado-' 
res no hagan justicia. v

Sin mas discusión se aprueba este artículo.
Fueron aprobados los arts . 58, despees de re tirada  una enmienda del 

Sr. Luzuriaga, y sin discusión los restantes hasta el 68.
Leido el 69 . se suspende esta discusión y se levanta la sesión á la 

cinco, anunciando el Sr. Presidente la siguiente
O r d e n  o k l  d i  a

para la sesión pública del sábado 5 dé Enero de 1850.
Sorteo de tas secciones y continuación de la discusión por artículos 

del dictámen de la comisión sobre el p royecto  de ley de la jurisdicción 
de Hacienda en m ateria de contrabandos. ,

CONGRESO DÉ LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c ia  d e l  Sr. M a y a n s .

Sesión lid dia 4 de Enero de 1850.
Se abre  á las tres menos cuarto con la lectu ra  y aprobación del acta de la de-ayer. . ,
Se concede licencia al Sr. Polo.

O r d e n  d e l  d í a .
Continúa la discusión sobre el proyecto dé contabilidad.
El Sr. MORON: Empiezo dando las gracias al Sr. Olivan, que hab lan -, 

do en la o tra  sesión hizo precisam ente la apología de  mi voto particular. 
Aseguraba S. S. que era necesario reform ar la Hacienda, y urgentísimo acu
dir á evitar los males que produce su 'ac tu a l estado , pintando con viv ísi-, 
mos colores la decadencia á que hemos llegado : para p robarlo  , estableció 
S, S ..prem isas m agníficasr y concluyó diciendo que áun  n a  habíamos lle
gado á la buena é p o ca , aunque nos preparábam os para ella. S. S . , cuan-* 
do nos hacia tocar al apogeo de m u sirá  situación en H acienda, nos c e r- ,  
raba la puerta  concluyendo con decir que soio estábam os en el cam ino: y r 
sin em bargo, seño res, segun los pomposos, anuncio* del M inisterio, de
biéram os c ree r q u é  yá estábamos en la cum bre , en lá realidad. Ésto for
ma un singular contraste con lo que ay er se deeia aqui de que lá' Oposi
ción conservadora embarazaba al Congreso de que se ocupase en cuestio
nes im portantes, pues según estas aseveraciones debí c ree r que áe ti ata
ba ya  de algo mas que del niño disputando con los doctores.

* P ó r la Constitución del Estado se confieren al Gobierno a ír ib u c io n e s y  
medios de ejecución ; pero  en' los artículos 66, 67 , 68 y 69, no solo Se- 
dbpone que no se imponga contribución alguna sin la concurrencia de las 
C ortes, y que con su acuerdo se líje la  fuerza de m ar y tierra &e. &c., si
no que tam bién se p recep túa  que el Gobierno presente todas las cuentas 
solicitando la aprobación de las C ortes; de m anera que no habiendo en 
las Cortes medios directos de entender desde luego en ciertos asuntos-, los 
tienen indirectos para quo se haga con conocimiento de las m 'sm as la dis
tribución de los fondos públicos.

La Constitución establece bases generales de buena adm inistiación, y 
en consonancia con las mismas he formulado yo rtii voto particu lar que 
contiene tres pai tes.

Respecto á su prim era p a rle , de  bases generalefe de contabilidad, o b 
servaré  que hasta áqui han existido y existen; m uchas ruedas inútiles y 
perniciosas q u é m e  propongo suprim ir: me opongo también con todas mis 
fuerzas a que los Ministros puedan por sí rescindir con tra tos, y  mucho

menos resolver indemnizaciones á los contra tistas re 3cindentes, pues todo 
esto ha costado á la nación muchos millones de reales.

Igualmente com prende mi sistema la m anera de adm itir las fianzas de 
los empleados públicos, pues según como se ha hecho hasta ahora ofrece 
grandes inconvenientes y perju ic ios, asi. para la H acienda, como para los 
que ponen las fianzas; y tam bién me hago cargo de la teoría de ingresos, 
m ientras el dictámen de la m ayoría está reducido casi en su totalidad á 
da r un voto de aprobación á lo hecho hasta ahora.

En este concepto se extiende el o rad o r, excitando al Congreso á es
tablecer una centralización vigorosa y absoluta, evitando de este modo que 
haya mas de un Ministro de Hacienda, pues S. S. califica de M inistros de 
Hacienda á los Ministros que administran fondos: se lamenta de los gastos 
que ocasionan las oficinas de contabilidad establecidas en otros Ministerios 
que no son el de Hacienda, resultando de aqui gastos innecesarios, y  con
fusión é inconvenientes de todo género para un buen sistema adm inistra
tivo: reseña los peí juicios que de ob rar como hasta ahora se siguen, en tre  
ellos el de que pueda haber empleados que cobren sus sueldos con mas 
regularidad que o tro s , observando adem as que sem ejante sistema p rodu
ce complicación y gastos inútiles. Aduce varias observaciones en com pro
bación de lo conveniente de sus doctrinas, y continúa-.

Vea pues ei Congreso cóm > el voto d? la m ayoría, según he indicado 
antes, no corrige ningún vicio, nada enm ienda, y cómo el voto particu lar 
d e s tru y e lo s  desfalcos viciosos que ha habido; cómo impide que la nación 
se recargue con gruesas sum as, concediendo indemnizaciones á los con
tratistas que no se debieron conceder sino viniendo aqui para que las Cor
tés los ap ro b asen , y cómo establece la teoría conveniente para  que los in
gresos en tren  del modo conveniente en la Caja del Tesoro , y que haya la 
regularidad debida en todo lo relativo á la recaudación y distribución de 
los caudales públicos.

Pero deeia el Sr. Olivan quo el voto particu lar lleva mas adelante la 
centralización de lo que se lleva en Francia. En efecto, le diré á S. S. que 
verdaderam ente  llevo la centralización hasta un punto que no se lleva en 
Francia, en lo que no hago mas que seguir las buenas condiciones de Es
paña, las buenas doctrinas que se han vertido aqui aun mucho antes de 
que se estableciera en aquel pais la centralización.

Se dice que es mas fácil vigilar á un Ministro la buena distribución de 
la cantidad que se lo asigna mensualmonle, y que no es conveniente que 
la oficina del Ministerio d '‘. Hacienda lleve la cuenta general. Yo c reo , se
ñores, que se ha llevado siem pre en España por la Contaduría general has
ta que se fia suprim ido á m edias, y  yo quiero establecerla enteram ente 
por las i azunes que llevo indicadas.

, Yo quiero suprim ir las pagadurías y  contadurías especiales de recau
dación; deseo, en uña pa lab ra , que el Ministerio, de Hacienda sea el v e r-  

. dadero  fiscal y recep tor de íos fondos públicoss y  que las adm inistracio
nes particu lares de guerra  y m mina no esten supeditadas al poder m inis-
terial. ' * ,

Y no se crea que yo propongo nada nuevo, pues desde el tiempo de
1). Felipe II hay disposiciones sobre el particu lar in sta  venir á pa rar á las
adoptadas por Garlos IV. En las ordenanzas de Felipe 11 se dice (lee). En 
una época de grandezas militares para  España, en que teníamos generales 
como el Duque de Alva, D. Juan de A ustria, Alejandro Farnesio y el Mar
ques de §anta C ruz, en esta época no se desdeñaba el Ministro de la Guer
ra de que un oficial particular fuera á inspeccionar los bastim entos y las 
municiones, á ver en qué estado e s tab a n ; y ahora que no nos podemos 
com parar con aquellos tiem pos, los Ministros d é la  Guerra se creerían  hu
millados si no tenían un cu-*rpo militar de administración independiente del 
'to d o 'd e  los demás M inútenos, con otro cuerpo ademas que se llama do 
administración de artillería.

Pero, esta doctrina que yo proclam o se estableció de una m anera cla
ra en tiempo de Carlos IV por el Ministro L). Cayetano Miguel Soler, y  
voy á leer lo que sé dispone en el preámbulo de dicha ordenanza acerca 
de la administración d$ la arm ada. (Lo lce:> En el art. 1.° se dice lo siguien
te. (Lo lee.) Véase cómo desde aquella época se reconoció, ya la necesidad 
de que dependieran  del M inisterio de Haci mda lodos los que recaudan 
fondos.

Creo pues haber dem ostrado que el voto de la m ayoría no satisface 
ninguna de las necesidades reconocidas hoy para en tra r en una nueva era  
de reform as económicas, y que el voto particu lar corrige todos los abusos, 
restringe las a rb itrariedades ministeriales relativas á los con tra tos, y  sa
tisface todas las exigencias. Voy ahora á ocuparm e de la segunda pa rte  re 
lativa á los presupuestos.

Señores, el voto particu lar establece respecto á los presu p u estos: p r i
m ero , que deben p resen tarse  con seis meses á lo m enos de anticipación: 
segundo, que empiecen á regir desde 1.® de Julio hasta 30 de Junio del 
año siguiente, y que la presentación de ellos sea de tal modo que á un 
golpe de vista puedan reconocer los Sres. Diputados cuáles son los ingre
sos de las rentas y los gastos de recaudación y administración. Reconoce 
adem as la necesidad de  que se presenten  los presupuestos de Ultramar, 
é igualmente la de que se presente un estado del movimiento de nuestra 
m arina, y de  los cam inos, canales y puertos; por m anera qué asi puedan 
ocuparse las C órtes, con el debido conocim iento, de todas las cuestiones 
que interesan al pais.

Señores, ¿qué és lo que viene sucediendo en España desde 1834 en 
esta te rcera  época en que estamos de régimen constitucional? Lo que su
cede es que no se discuten jam as los presupuestos , ni pueden discutirse 
ni exam inarse. Y no se h m  discutido : prim ero, porque ha habido Ministe
rios que no loá han presentado: seg u n d o ,‘porqué los que lo han hecho lo 
han ve riíi 'ad o  en una época en que  ño era  poáible se discutiesen con la sa
ciedad y atención que deben d iscu tirse , porque estas s,on cosas de la ma
y o r trascendencia, y por lo mismo debemos en tra r en el verdadero  cami
no. P-ara qued o s presupuestos se discutan es neo,1 sario que se presenten 
lo menos con seis.m ese> de anticipación, y siendo la época de reunirse las 
C ortes en general en O ctubre, Noviembre ó Diciembre, no pueden discu
tirse para el 1.® de Enero, y por esta razón és conveniente el que em pic- 
cen á i’egir el 1.* de Jiilio como yo pimpongo.

Establezco-adem as que en los presupuesto-; se presen te  un estado de 
los gastos de recaudación de cada venta, y que los acompañen con una se
rie  de documentos que deban acreditarlos. Señores , os necesario decir
lo aqui t  én voz muy alta , que cuando los Diputados se empeñan en re 
conocer" los altos misíerios de la admihislración del pais se mueven gran
des conllictos y jam as los saben, y es necesario salir de esta duda, y que 
se nos digo por qué no somos capaces de conocer estos m isterios, pues 
yo digo lo que deeia el Sr. Ministro de Estado, y siento no esté présente, 
al Sr. Salamanca: yo no quiero  'm iste rios ñi logogrifos. Yo tam poco lós 
quiero, y deseo que se denuncien grandes abusos, que yo tam bién denun
ciaré respecto á la administración de Ultramar. Y quiero también que Se 

- concluya la tco tn .q u e  sé ha establecido éste año de mandar datos sin firma 
y datos oficiales; y m ientras los presupuestos no se acompañen dé los da
tos que  yo exijo, uo sofá mas qUé una contusión la adm in istrac ió n , pues 

. que no sabemos cuántas leguas tenem os de chminoif' ni el estado de nues
tra  m au n a , ni ol do nuestros canales y puerto s , ni nada de lo que consti

t u y e  la fuerza de las naciones.
Yrea pues el Congreso cómo en el segundó punto rolalivo á la p resen

tación de los presupuestos y á los docum entos qué deben acompañarlos, 
.el .voto particu lar tiene conocidas ventajas sobre el de la m ayoiía.

En el punto te rc e ro , ffi votó de la minóría establece tam bién muchas 
ventajas. Establece doS cuentas más, una de los Créditos transitorios y su
pletorios, y o tra de la deuda flotante; y es muy ex traño , atendida la Co
nocida ilustración de los individuos de ía m ayoiíá  de la comisión, que ha
yan conocido esta necesidad de los créd ito s'sup lclo riós y transito rios, y 
no establezcan una cuenta para ellos: pues qué, ¿hay en España una cosa 
que exija mas im periosam ente una cuenta (jire estos e ré  Jilos ? Pues qué, es
tos créditos que se abren por una autorización especial cuajado no están 
reunidas las ..Cortes, .¿no m erecen que se examinen para ver si se ha gasta
do mas. ó m enos? Hay otra cuenta m uy im portante que también ha omi- 

' UJo la m ayo iía , y es la dé la deuda ilutante. . /
IVio la may> r diferencia que el vofo particu lar establece es la i na mo

vilidad del Tribunal m iyor de 'C uen tas ; y que él Congl-csó de los Diputa
dos nom bre, todos los añ >s una comisión compuesta de cinco individuos 
que confronte la,cuenta general del T ribunal con las de la Contaduría ge
neral y todos íos libros de reg istros que se crean convenientes. Nada de 
esto existe on el voto de la m ayoría.Yo creo que será  com pletam ente.inútil establecer leyes .de contabilir 
dad  m ientias el Congreso no haga que esa.intet vención no sea ficticia, sino 
una verdad. ¿Qúú razón puede dar la m ayoría de la com isión, qué razón 
pued e 'd a r el Sr. Olivan para no haber introducido esta reform a en el. votó 
de la m ayoría?  El Sr. Olivan no habló nada sobre esto , >ino que simple
m ente dijo que no se habían, adoptado las medidas do la minoría porque 
unas eran inoportunas por no ser legado el tiempo de establecerlas, y las 
o tras poi o im portantes.

Repito que seria ineficaz la ley de contabilidad sin coniener semejan
tes disposiciones que eviten lo que en el dia está sucediendo. Yo respeto á 
los iudividuos que están en d  Tnbumfi m ayor de C icutas; pero digo que 
se está dando el escándalo.en aquel Tribunal de que las cuentas se esten 

,‘aprubando por la ordenanza dada en 18-28, en que una Real o rden , un de
creto  servia para au to rizar, para justificar-.un p;<go. Yo conozco su celo; 
pero este es ineficaz cuando los individuos de. Tribunal m ayor de Cuentas 
dep: nden del Gobierno.

Vea pues el Congreso qué diferencias tan notables existen en tre  el 
diclám eu de la mayoría y el voto particu lar; pero el Sr. Olivan rlecia que 
en el voto pai licular no se habia ido tan lejos respecto á la publicidad co
mo habia ido la com sion, porqu • en él no se establecía que se imprimie
sen las cuentas; y es una cosa extraña que el S r. Olivan haya usado de 
este a igum ento , pues no creo  hubiese necesidad alguna do prevenir que 
ge imprim iesen las cuentas; y también deeia el Sr. Olivan que la comisión



no qu ería  dejar lo cierto por lo dudoso, y  en este caso lo cierto es que la 
m ayoría de la comisión no hace otra cosa que sancionar todos los abusos 
que hoy existen.El proyecto presentado por el Gobierno es m uy fiel á la conducta que 
ha observado en todas las cuestiones económicas este mismo Gobierno. 
Cuando se anunció la necesidad de entrar en el camino de las economías, 
se dijo que mis ideas eran una vulgaridad, y  después los periódicos minis
teriales comenzaron á hablar de rebajas y economías que no se han lleva
do acabo.En el año anterior la oposición conservadora habló también de la ne
cesidad de restringir la arbitrariedad ministerial en los destinos públicos, 
y  de lo preciso que era establecer carreras p rep a ra to rias ; y  un Ministro 
también se acordó un dia de sacar á oposición una plaza de escribiente de 
la Secretaría, y lo mismo ha sucedido en este caso. Hace muchos años que 
algunos Sres. Diputados, entre  los cuales tengo el honor de contarm e, he
mos estado sosteniendo la necesidad de presen tar una ley de contabilidad, 
y  hé aquí que el Gobierno se apodera de esta idea y viene á presentar un 
^proyecto que á nada bueno conduce.Ya que he manifestado las ventajas que hay en el voto particular, voy 
á haíerm e cargo de  ciertas cuestiones académicas que el Sr. Olivan h a ; presentado como argumentos contra el voto particular. S. S. ha atacado 
hasta la redacción del voto particular; y  yo, aun cuando no soy académico 
de la historia como S. S . , debo decir que no basta en estas cuestiones ser 
académico, sino que es necesario com prender perfectamente la materia. El 
Sr. Olivan decía que encontraba anfibológico el art. 4.*, y yo diré á S. S. 
que en un artículo tan general como este era preciso comprender el capi
tal y  lo ren ta , y  ademas esos valores que S. S. cree tan mal colocados en 
el artículo de que se trata: yo bien sé que todos Jos títulos de la deuda, 
que vuelven al Tesoro deben amortizarse; pero mientras esto no se haga: 
no dejan de ser una cosa que tiene valor, y del cual en muchos casos dis
pone el Gobierno: vea pues el Sr. Olivan cómo esos títu os de la deuda1 pueden tener valor efectivo, y cómo es muy fácil conocer el objeto que yo 
he tenido al hablar en ese artículo de los títulos de la deuda.Pero el Sr. Olivan manifestó también que el art. 2.* era completamen
te inútil , puesto que lo que en él se decia estaba consignado en la Consti
tución, y no sé cómo S. S. ha podido extrañar el que tratándose de dedu
cir las consecuencias que se desprenden de este principio constitucional, 
se consignara primero el principio para irlo desarrollando en los artículos 
siguientes. No ha tenido presente el Sr. Olivan que en este voto particular, 
se trata  de restringir la arbitrariedad ministerial y dar ó las Cortes !a in
tervención que tienen en otros países: hay sin embargo en el a rt. 3.* una: 
disposición nacida de una opinión mia, y esta es la de que las localidades 
puedan dirigirse al Congreso de los Diputados para que se voten los arbi
trios extraordinarios de qUe trata el artículo; y si bien no se niega al otro 
Cuerpo colegislador la facultad que pueda tener, no obstante, en este pun
to como en o tros, creo que no deben ser iguales las atribuciones de ain-' 
bos C uerpos: es verdad que la Constitución dice que son iguales; pero no 
establece es.a igualdad absoluta, puesto que establece que los presupuestos 
se presenten prim ero al Congreso, y ademas se consigna al Senado la fa
cultad de juzgar á los Ministros y acerca de los delitos contra lia seguridad 
del E stado, y  el Congreso es el que tiene la facultad especialísima de acusar. Véase pues cómo no existe esa igualdad en todos los casos.

He molestado ya demasiado la atención del Congreso, y  voy á rea
sumir mi discurso en las siguientes palabras: el yoto de la mayoría no re
suelve nada; sanciona todos los abusos imprimiéndoles cierto sello respeta
ble , y  ademas no establece respecto a los presupuestos las reglas necesa
rias para que se discutan detenidam ente, y para que se acompañen ios 
datos sin los cuales es imposible que puedan discutirse: el voto particular, 
por el contrario, corrige todos los abusos y consigna todas aquellas dis
posiciones convenientes para que las Cortes tengan toda la intervención 
que deben tener ea efte punto, y para que puedan juzgar con los datos 
necesarios.Hechas estas distinciones, los Sres. Diputados ^que crean qué hay una, 
necesidad de entrar en el verdadero camino, en la verdadera senda ad
ministrativa, que hay una necesidad de que los presupuestos sean una ver-, 
dad para que el pais recoja los beneficiosos resultados que de hacerlo asi 
se seguirian , los que crean esto , repito , deben votar el voto particular, pues este destruye Jos abüsós que he enumerado.

El Sr. OLIVAN: Señores, la comisión contestará á las observaciones^ 
hechas por el Sr. Morou. A mí me toca únicamen e rectificar ciertos con-^ 
oeptos que Había presentado en mi discurso pronunciado hace ocho dias, 
y  que S. S. ha alterado. Dice el Sr. Moron que yo habia presentado aqui 
la imagen del para íso , y que al mismo tiempo 'cerraba  las puertas para 
que nadie pudiese enlrar en él. Precisamente dije todo lo contrario; dije 
que todos.los hombres, que todos los partidos debian concurrir á que se 
realizase esta grande obra de orden y de arreglo en la Hacienda.

Añade el Sr. Moron que yo aseguré que no se podía llevar mas allá la; 
perfección y el arreglo en el sistema de contabilidad, y yo no he dicho es-í 
to ; lo que aseguré es que por ahora creía que esta ley llenaba el inmenso 
vacío que se nota en nuestro sistema administrativo, no.que no se pueda 
m ejorar, y que no se mejore cuando la experiencia demuestre que estas- 
mejoras son necesarias.

El Sr. Moron, al hablar de las contadurías que existen en el Ministerio 
de la Gobernación y en el de Obras públicas, dice que estas contadurías 
tienen un personal numeroso y  originan grandes gastos; mas este perso
nal y  estos gastos serán siempre los mismos, aun cuando se refundan en la 
Contaduría general, donde por necesidad han de formar una sección apar
te , con la diferencia que entonces sus trabajos no serán tan productivos 
como lo son ahora bajo la inmediata inspección y vigilancia de un jefe in
teresado en que se active; á lo que se puede añadir que los fondos que; 
esas contadurías manejan se centralizan y figuran, como deben figurar, en el presupuesto general de ingresos.

Afirma el Sr. Moron que yo aseguré no habia diferencias esenciales 
entre el voto particular y el dictamen de la comisión. Esta es una grande' 
equivocación; hay diferencias eseocialísimas entre uno y  o t ro , y estas di
ferencias existen respecto de cuatro puntos capitales, aun cuando no los 
analicé. Una de las mas notables diferencias es la que se establece sobre 
los créditos extraordinarios y  supletorios , porque S. S. los clasifica do un 
modo y la comisión los iguala, como debe igualarlos, con los demas créditos, 
porque desde el momento que la ley los incluye en ella tienen los mismos derechos.

En cuanto á las cuestiones académicas de si la comisión emplea en su 
dictamen un lenguaje mas propio, ó si el voto particular le tiene mas claro 
y  mas expresivo, diré á S. S., sin que esto sea m eterme yo á dar leccio
nes, que en mi concepto en el voto particular hay cierta confusión y  
anfibología que se oponen á la claridad y  órden que en Jas leyes debe ha
ber siempre; y para ello basta observar la diferencia que establece la Ha
cienda pública y Tesoro público.

Otra de las cosas que me han admirado ha sido oir al Sr. Moron que 
los títulos de la deuda pública constituyen una de las rentas del Tesoro; 
y  yo, señores, no reconozco que estos títulos sean una renta sino en un 
solo caso, y es cuando el Gobierno no tenga ánimo de  pagar ni el capital 
ni los intereses de estos títulos: de esto podremos tra ta r con mas detenimiento cuando entremos en el examen de los artículos.

Dice S. S. que desea que todos los años se presenten las cuentas al 
Parlamento, y  ese deseo se halla,consignado en el art. 3.* de la ley.

La última rectificación es una alusión personal, en la cual me ha he
cho el Sr. Moron demasiado favor suponiendo en mí grandes dotes, habi
lidad y otras prendas para tra tar de estas cuestiones, á lo que diré ún ica-; 
mente que yo tengo la idea constante del mejor acierto, y que en esta 
parte  no me guio sino po r mi inspiración propia:, que defendiendo los actos del Gobierno creo ob rar con arreglo á  mi conciencia.

El Sr. MORON: Siento mucho tener que decir al Sr. Olivan que con 
los conocimientos que posee debería-ilustrar mejor al Gobierno respecto 
de las m edidas que este propone, porque de este modo estás medidas serian mas beneficiosas para el pais.

El Sr. REY : La comisión no puede menos de combatir el voto parti
cular del Sr. Moron porque no cree que las doctrinas que en él se establecen sean aceptables, y  porque para probar que en el dictamen de la 
mayoría de la comisión está comprendido todo lo que debe com prenderse en la contabilidad do un Estado, basta decir que todos los fondos, rentas 
derechos y  acciones que el Estado posee ó tiene han de ingresar en el Te
soro público, aun cuando su ingreso no sea material, como el Sr. Moron 
parece que desea. Este ingreso material seria imposible si se entiende por 
él que las contribuciones y demas fondos han de entrar en metálico en el 
arca del Tesoro; pero este ingreso se realiza por medio de las tesorerías 
y  contadurías de provincia, quienes, dependientes del Tesoro, llevarán con 
él la cuenca y  razón de los fondos que recaudan, del mismo modo que lo 
barán las dependencias de los Ministerios de la Gobernación y de Obras públicas, sujetas para esto mismo al Ministerio de Hacienda.

Quiere el Sr. 0 o ro n  que desaparezcan esos centros especiales de administración, pero desea á la vez que en la Contaduría general del Reino 
se creen oirás secciones para que entiendan en los negociados de aquellos. 
¿Y para qué es eso, señores? ¿Qué importa que esas oficinas, tódá vez 
que las haya de haber, esten en el local de la Contaduría general del Rei
no ó en el Ministerio? La Contaduría general cuidará de que esas depen
dencias no hagan nada sin su intervención; y siempre que esto sé verifique asi, el principio de la centralización será efectivo.

El Sr. Moron propone en su voto que se obligue al Gobierno á pre
sentar con los presupuestos ciertos documentos para que los Sres Diputa
dos los tengan presentes en la discusión. ¿Quiere decir con esto ei Sr Mo
ron que el Gobierno cumple con todo lo que puede exigírsele presentando 
pon ios presupuestos esos datos, sin que la comisión de presupuestos p u £

da pedir cuantos datos y documentos quiera? Me dirá S. S. que no, que 
la comisión de presupuestos puede pedir cuantos documentos tenga por 
conveniente: pues entonces, ¿á qué fijar el número de datos que ha de 
presentar precisamente el Gobierno? En consecuencia, yo creo que no 
debe fijarse en la ley el número y clase de documentos que ha de presen
tar el Gobierno, toda vez que los Sres. Diputados pueden pedir cuanto se 
les ocurra.Viniendo á la parle de cuenlas, el Sr. Moron quiere que se nombre 
una comisión investigadora de todas las oficinas del E stado , de todos los 
libros, de todos los documentos. Señores, esto es traer la adminislracion 
del Estado al Congreso, esto es trasladar la administración á las Cortes, y 
esto no se puede hacer de manera alguna. La mayoría de la comisión dice 
pór el contrario, que se nombre una comisión de Diputados que investi
gue y vigile los actos administrativos del Gobierno: esto es conveniente, 
esto es constitucional, pero no lo es asi el crear una comisión de fiscaliza
ción general.Establece el Sr. Moron en el voto particular que los individuos del Tri
bunal mayor de Cuentas sean inamovibles. Aunque yo creo que no es por ahora oportuna esta medida , celebro que el Sr. Moron quiera dar esta im
portancia al Tribunal mayor de Cuentas.Quiere también S. S. que desaparezcan los otorgamientos de fianzas 
pará"el desempeño de ciertos destinos que se exigen, de responsabilidad 
pecuniaria, y que se sustituyan con papel de la deuda ó con metálico. La 
mayoría de la comisión está de acuerdo coa S. S. en este particular, y  por eso en el preámbulo de su dictamen recomienda eficacísimamente al Sr, Mi
nistro de Hacienda para que disponga por todos los medios posibles e l: in
troducir esta m ejora, porque los beneficios que de ella se han de reportar 
son inmensos.Desea el Sr. Moron que vengan los presupuestos, k s  gastos provin
ciales; pero como la minoría de la comisión conoce la imposibilidad de 
que esto pueda hacerse por de pronto, atendida la organización particular 
ele estos gastos, se limita á pedir.que venga un resumen de dichos gastos.

No queriendo molestar;nías al Congreso, y persuadido de que al dis
cutirse el dictamen de la mayoría podrán exponerse otras muellísimas ra 
zones que asisten para que aquel se apruebe, concluyo rogándole que se 
sirva no tomar en consideración el voto particular del Sr. Moron. .

El Sr. POLO: Voy á en trar en el exámen del dictamen de la mayoría 
de la comisión y  de! voto particular del Sr. Moron para dem ostrar que 
aquel es una ley incompleta y mala, m ientras que el voto particular es una 
buena ley de contabilidad. La prueba, señores, de que el voto particular 
del Sr. Moron es preferible al dictámen de la mayoría es que para defen
der á aquel se pueden dar razones, m ientras que para defender el dictá
men de la mayoría solo se pueden dar excusas.Prescindiendo de otras consideraciones generales que podría hacer, 
voy á enlrar en el exámen de la ley , y  empiezo por hacer notar los gran
des vacíos que se advierten en el grande dictámen de la m ayoría, vacíos 
que están llenos, en cuanto es dable, en el voto particular del Sr. Moron. 
En el dictámen de la mayoría nada se dice respecto de los presupuestos de 
las rentas; es decir, que según el dictámen de la mayoría un Ministro 
puede disponer de los productos de las rentas públicas sin qué las Cortes lo aprueben.

Este vacío está lleno en el voto particular del Sr. Moron. Otro vacío 
hay en el dictámen de la m ayoría, cual es el de no decirse nada acerca 
de Jas subastas públicas, materia tan importante. Y ya que hablo de su
bastas, no puedo menos de decir dos palabras acerca de la que, según se 
ha anunciado en la Gaceta, se debe verificar mañana; hablo de la subasta 
de los azogues. Al ocuparm e de ella lo hago con el solo objeto de que el 
Sr. Ministro de Hacienda dé algunas explicaciones. Aqui, señores, se van 
á subastar de una vez 33,000 quintales de azogue; de m#nera, que son 
muy pocas las casas que pueden entrar en esta subasta. Desde luego pue
de decirse que son solo dos, las mismas que están monopolizando hace mu
chos años esta renta. Adem as, solo se ha dado un mes de término para 
presentar proposiciones, período sumamente corto. Y por últim o, se obli
ga, ya que no sea á otra cosa, una renta tan importante como los azo
gues. V éase , señores, si aun subastándose públicamente las rentas se pue
den causar perjuicios á .ja  Hacienda; pública, cuáles serian los que so de 
causaran cuando tales negócios se hicieran sin subasta pública.

Vamos á la parte de presupuestos. Señores, cuando se trata  de cuen
tas es m uy extraño que no se diga nada acerca de las de Ultramar , que 
importan 300 millones, y llamo la atención del Congreso sobre la ne
gativa de la comisión para que se hicieran venir estas cuentas, m ayorm ente cuando el Sr. Moron se limita á pedir que vengan aqui para conocimiento de las Córtes aun cuando no se discutan.

Otro vacío que noto en el dictámen de la mayoría es el de proponer que no debe entrarse  en el exámen de la cuenta del material de  guerra 
y  de m arina. Esto no puede menos de producir graves inconvenientes. Y; 
tengo entendido que cuando ocurrieron los sucesos de 24 de Febrero en 
Francia, nuestro*material de guerra estaba completamente reducido á la 
nulidad, y  no hubiera sucedido asi si las Córtes hubieran teñido conocí miento de este ramo.

Tampoco encuentro yo razón para que la m ayoría no admita lo que 
el Sr. Moron propone respecto á la deuda pública; y  aunque la medida pa
rezca un tanto fuerte, debe tenerse en cuenta que la Constitución autoriza 
cualquiera medida particular que se adopte como garantía de la deuda, 
porque ha colocado á esta bajo la salvaguardia de la nación. Si yo quisiera 
hacer una revista retrospectiva de cómo ha ido. formándose esa deuda, indudablemente diría cosas que obligaran á los Sres. Diputados á adoptar medidas enérgicas en la materia.

Sr. Presidente, desearía saber si han trascurrido las horas de regla 
mento, y  si hay suficiente número de Diputados para concluir la sesión.

El Sr. PRESIDENTE: Las horas de reglamento están para trascurrir, 
pero aun no han pasado. Se va á contar el número de Diputados presentes.

Después de haber contado, se anuncia por el Sr. Secretario Alfaro que hay 73 Diputados presentes.
El Sr. PRESIDENTE: Sin em bargo, si el Sr. Diputado tiene que ex

tenderse todavía algún tanto en sus cuestiones, se suspenderá la discusión hasta mañana.
El Sr. POLO: Sí, señor, aun me queda bastante que decir.
El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. Se va á consultar 

al Congreso si se reunirá mañana en secciones.
Hecha la pregunta, el Congreso la resuelve afirmativamente.
El Sr. PRESIDENTE: Orden deí dia para mañana. Dictámenes de pe-í ticiones y continuación de la discusión pendiente.
Se levanta la sesión á las seis y  media.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 4 de Énero á la t tres de la tarde. 
Cliso do efectos. Curso. Observ&oionc

Títulos del 3 por <00................. 29 5/ 8.
Idem del 5 por < 0 0 . . . . . . . . . . . .  43 */8 din.
Deuda sin ínteres . . . . . . .  .. 4 din.
Acciones del Banco español de 

San Fernando.......................  86 din. . .
«anuos.

LéndmádO dias, 50-30 c. París , 5-30 c. á 8 d. v.
Alicante, fy ,á  Vs d. Málaga, s/ 4 d.
B a rce lo n a áp s.fs ., %  d. S an tan d er, i / # id.
Bilbao, * /í id. Santiago, < id.
C ádií, ‘/ i  id. Sevilla , V 4 din. d.
Corufia, 7 *  pap. d. Valencia, V 2 á »/4 d.
G ranada, s/ 4 d- Zaragoza, »/4 d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS
EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE MADRID A ARANJOEZ.
En virtud del sistema adoptado por el Banco español de San Fernando, se advierte á los Sres. accionistas de esta empresa que antes de hacer cada uno de los pagos por los

dividendos ped idos, han de servirse recoger en las oficinas 
de la misma , calle del Príncipe , iium. 47, cuarto segundo, 
una factura debidam ente autorizada y expresiva de la can
tidad líquida que han de satisfacer, con la cual sé' presenta
rán en el Banco; y hecho alli el pago, traerán  factura y rew 
cibo á dichas oficinas á fia de poner á su vista al dorso de 
los títulos ó carpetas la oportuna anotación que les sirva die 
resguardo mientras no se expiden las acciones definitivas.'

Madrid 3 de Enero de i  850. =  El secretario de lá em
presa , La r roche.

COLEGIO DE AGENTES DE NEGOCIOS DE MADRID.
D. Andrés María Fernandez se ha inscrito en el mismo, 

prévio exámen y los demas requisitos y formalidades pres
critas en las Reales ordenanzas. Vive calle Ancha de Safa 
Bernardo, núm. 74, cuarto bajo de la derecha. : 4

UNION HISPANO FILIPINA EN LIQUIDACION: -
La dirección; de acuerdo con’la junta de gobierno y con 

arreglo al art. 40 de los estatutos, ha señalado el jueves 34 
del corriente á las doce de la mañana pa  ̂a celebrar jun ta  
general de accionistas en las oficinas de la com pañía, Car
rera de San G erónim o, núm. 47. , , ...

Desde el dia 20 al 28 podrán los Sres. accionistas que 
tengan derecho de asistencia con arreglo á los .estatutos-y 
reglamento recoger las papeletas de entrada y enterarse del 
balance de cuentas y situación de la com pañía, y percibir 
aLpropio tiempo, los que aun no lo hubiesen hecho, e l.9,0 
por 4 00 de reintegro de capital, y 7 por utilidades rep ar
tidas á los demas. ¿ i

Madrid 4? de Enero de 4 850.=? Los directores, Pedro 
Martínez G arde.=Jacobo  M. Varela. ; , 2^

. ATENEO.
Esta corporación celebra jun ta  general hoy sábado 5 del 

corriente á las ocho de la noche.
Lo que se avisa á los señores socios para su conocimienlo.*=« 

El secretario prim ero, José Magan.

No habiendo tenido efecto el rem ate de la fábrica de 
alam bre con sus pertenecidos, herram ientas y existencias 
en la m ism a, anunciado én el Bóletin oficial de ésta provin
cia, núm. 430, á Voluntad de los propietarios de e lla , que 
está situada én el rio de Oria sobre el puente llamado de 
A nveta; después dé hecha la reí asa conducente, se éacá á 
nuevo y üriicó remate bajo las condiciones1 dispuéstas páía  
el an terior, el cual tendrá lugar á las nueve horaé de la 
mañana del dia 4 5 de Enero próximo en la tercérá habita
ción del núm. 5 de la Plaza vieja de esta villa de Tolosa, y 
en el entretanto en la misma y en el estudio del licenciado 
D. José Máyora estarán de manifiesto,; asi la retasa de la 
expresada fábrica , m ovim iento, herram ienta y existencias, como las condiciones. - y f ? ^

Tolosa y Diciembre 24 de 4849. =aUno de los propieta
rios, Bruno de Abello y Llanos. 4

La titular de medicina y cirujiá de ésta villa de A zur- 
g a , provincia de Badajoz, partido de L íerena, que consta 
de 4223 vecinos, se halla vacan te, y su provisión ha' de"Ve
rificarse en un médico-cirujano bajo las condiciones siguientes:

4 • Que la contrata se entiende desde el dia de la provi
sión, que será el 20 de Enero de 4850, y concluirá en 31 de Diciembre de 4 851.

2* Que la dotación que ha de disfrutar el facultativo se
rá de 41,000 rs. ánuos, ó sean 30 rs. diarios , pagados del 
fondo de propios, mitad en todo el mes de Marzo, y otra igual en todo Octubre de cada año.

3* Que el facultativo ha dé visitar gratis á todos los 
vecinos taütas veces cuantas exija la gravedad del en
fermo; siendo asimismo gratis las consultas " qué ocurran á 
los propios vecinos. En ausencias y enferm edades del facul
tativo será reemplazado con otro á satisfacción del A yunta
miento. Las asistencias de heridos serán gratis cuando por 
los Tribunales se declare no tener bienes. Las demas condiciones serán las de costumbre.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte 
al Secretario de este Ayuntamiento antes del 15 de Enero 
próximo , con los documentos necesarios.

Azuaga 28 de Diciembre dé 1849;=C. P. del Ayunta
miento v J uan Gómez A lvarez.= E l Secretario , Juan José Izquierdo.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— La m ensajera , zarzuela en dos actos. .
Se está ensayando el dram a nuevo o rig inal, en cuatro ac

tos, en verso, titulado La madre de San Fernando. ■ 
.Deseoso-él.Sr, Bazzini y las Sras. Landi y Luchesi do ma

nifestar su gratitud al público de Madrid por la benévola 
acogida que Jes há dispensado, se han ofrecido generosa
mente á dar m añana domingo un gran concierto matinal, 
cuyo producto íntegro se destinará á beneficio de la Inclusa de esta corte.

El maestro director y los profesores de la orquesta s e b a n  
prestado á cooperar en los mismos términos.

La ad m in istrac ión  espera  que ei ilu s trad o  púb lico  de Ma
d rid  se a p re su ra rá  á co rresp o n d er á tan  piadoso objeto.

TEATRO DE LA CO M ED IA .-Instituto españo l.-H oy  no 
hay función, según costum bre: las de mañana domingo por 
tarde y noche se anunciarán por carteles. : , ; 4

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario de la Comedia). -A las ocho de la nochq. ^ E I  memorialista', comedia 
de gracioso en dos actos.— Las jorobas , capricho cómico én un acto y en verso.—Baile; ‘


